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Del partido regulador en las asambleas 
legislativas.

• Es muy notablti que ni Benjamin Cons 
tant en sus vanos tratados de política cons
titucional, ni Bentham en áu ídcííc« 
las asambleas legislativas, ni otro algiint 
de los publicistas haya tocado espresamen- 
te este punto, uno de los mas importan 
tes y curiosos que pueden hallarse entri 
•cuantos componen la teoria de los gobier 
nos representativos. Alguna indicación sud 
ta se halla en uno ú otro escritor; péri 
ninguno ha presentado todavia un sis
tema completo de observaciones sobre tan 
interesante cuestión. Tampoco nosotrós po
dremos ofrecer á nuestros lectores mas qui 
un ligero ensayo que otros mas hábile; 
esteiiderán, completarán y ptírfeccionarái 
algún dia.

Empecemos por esplicar lo que enten 
demos por partido regulador en las junta 
deliberantes dé cualquier especie qiie sean 
y una vez fijada la idea nò será difici 
probar c'uàntà es la importancia y cuai
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saludable el influjo de semejante partido 
en las asambleas legislativas.

Sin coniraerno.s determinadamente al 
parlamento británico, á las cánuiras de F ran
cia, á la representación nacional délos nor- 
te-americanos , ni a' ningún otro cuerpo 
deliberante, puede sentarse como nn he
cho constante, porque resulta de la misma 
naturaleza, que ninguna reunión de hom
bres algo numerosa, puedo estar compues
ta de elementos perfectamente homogéneos.

El talento, la instrucción, la probidad 
no pueden estar repartidos en dosis ma
temàtica mente iguales; los intereses indi
viduales y de, clase, partido ó corporación 
no pueden ser unos mismos , y las opi
niones sobre las materias que se han de 
tratar no es posible que siempre y en to
do sean i(lénli<;as, cuando las personas tan
to se diferencian entre si. Es pues indis
pensable que aunque al principio todos los 
miembros de uno junta deliberante semues- 
tren unidos en sus deseos y animados de 
unas mismas disposiciones, poco á poco 
se vaya notando alguna divergencia en los 
pareceres, hasta que al fin se formen y 
pronuncien abiertamente dos partidos ea- 
íontrados. Esto ha sucedido, sucede j  so*
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eederá siempre en toda reunión pennanen, 
te en que se ventilen cuestiones do ínteres 
general, sean las que fueren  ̂ La asamblea 
constituyente de Francia tuvo su montaña 
y su llanura , la convención sus jacobinos 
y moderados , las cámaras actuales sus ul
tras y liberales, el parlamento inglés sus 
partidos ministerial y de oposición, y has
ta en los Estados-unidos se distinguen ya 
los federalistas puros de los que própeii- 
den á la unidad indivisible.

Supuestí, pues el hecho de la exis
tencia de dos paró los estremos, ;̂euál será 
el que deberá llamarse regulador ? El que 
desprendido de todo Ínteres privado, Sin 
otro objeto queel bien y sin otra regla quela 
ley, se interpone entre ambos, templa su 
ardor , corrige sus estravios, y reuniertdb- 
se alternativamente al qnö en cada cues
tión determinada tiene la razón de su par
te, hace que en todas triunfe ia «ausa do 
la verdad, de la justicia y del interes ge
nera!. Este partido medio existe también 
de hecho y debe existir en toda junta tjhé 
no esté dominada y avasallada por una fac
ción , ó comprimida por el terror y las 
armas , ó lo que es lo mismo en toda jun
ta ea. que haya verdadera libertad de opi-
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niones y de votos. Existe si porque es iai. 
posible que en , un número de individuos 
algo.considerable no haya algunos, aunque 
sean pocos, que á ia instrucciónnecesa
ria para descubrir la verdad reúnan el va
lor de sostenerla y el deseo de que triun
fe, sobre el error. Este partido existe de 
hecho en el parlamento inglés, aunque los 
observadores vulgares no le perciban, y los 
periodistas no le mencionen, y á él debe 
la Inglaterra la conservación de sus liber
tades que hace inuchos años bubieran aca
bado á ¡manos de; da corrupción ministe
rial , ó de las exageraciones de la facción 
radical. Este partido existe en Francia , y 
aunque no obra, tan ostensible y  enérgi
camente como entre, sus vecinos, ha he
cho ya servicios importantes á la causa pú- 
bhca, y los baria mucho mayores si fue- 
.se mas nufueioso. , v

Sea, de esto ,lo que fuere, y aun supo- 
.niendp que todaviá no existiese * en ¡parte 
alguna , no,seria menos cierlo;jíque debe 
haberle, y que si en la práctica se condu
ce como nosotrosr srtponemos en teoria, 
él será la tabla de. salvación en los. nau
fragios legislatiyosji Los publicistaá moder
nos habiendo ■ observado queicuandoouita
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sola cámara popular se halla en contac
to j  casi en liostilidad perpetua con el p o
der ejecutivo , la libertad peligra, y mas 
tarde ó mas temprano viene por fin á pe
recer, porque si el poder vence , ' resta- 
blece'el despotismo j y si triunfa el parla
mento, su dominación degenera en anar»- 
quia popular, han imaginadojel cuerpo in
termedio que llaman conservador; El -prir 
nier' ensayo que de él' se^hizó fo d é l fa
moso ísenado; de Sieyes; poro ; la facilidad 
con'que este cuerpo se'sometió á la dic
tadura militar; de Buonaparte , se hizo el 
dócil instrumento desús caprichos, y san- 
cióno todas SUS usurpad o n es y  todos; (fcits 
ateritffdosContra la'iihcrtad pública, ivns ha
ce creer que cuando hay xina represent ación 
verdadéramente nacional y-librcmente elegi- 
dápeleleménto'conservador.seha-debuscar 
en élla’ misnia y que indudablemente se ba- 
Mará'UlentrO' de Sil seno si un solo dipu
tado saga» j prudente, imparcíal, puro y 
hién iotenciouado íabe btiscary reunir á los 
que observe dotados de las mismas disposi
ciones. Este díputado celoso les''hará'Sentir 
la riécésidad de formar tirt Cen'tro que itis- 
pasibtc como la ley y estrangeró á'los dos 

3S' estfemps do cualijuiepícolor que
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sean, se agregue constantemente al q«e en 
cada discusión tenga. la ' razón , de, su. par-- 
te. Llamamos tener razón el sostener' una 
providencia que aunque acaso no sea la que 
conviene, .presenta menos inconvenientes 
que la contraria ; >y en este caso están tO'̂  
¿os los debates parlamentarios. Muchas ve
ces seria mejotMió. tocar ciertas mojeria^, 
no liacer cieñas propuestas ; pero lína vea 
admitidas á-disensibn y siendo-necesario 
voiar j es preciso, decidirse por lo menos 
malo ■ ya que-«0 :-se pueda coíjseguir; lo 
que, seria absoluta-mcot'í bueno.

El partido regulador, tal como le con
cebimos no deberia componerse, de ,lós 
oradoresniási distinguidos: estos deben-figu
rar como, campeones en las filas de los dos 
partidos csiremos. Debería cotistarde aque
llos, hombres modestos y por. lo misnio tí
midos, que envueltos en su obscuridad si
lenciosa conservan durante los debates là 
imparcialidad y, buena fe qiie tan frecuen
temente abandonan á los que empeñados
en sostener una Opinión, miran como des
honra oeder de su empeño y reconocer su 
error. Por lo.mismo lo.sindividuós del par
tido regulador deberian ó lío hablar nun
ca , ó decir solamente lo preciso para des-
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tläcer equivocaciones , y fijar con preci
sión y exactitud la cuéstidh contróvertida;

Este papel de conciliador y regulador 
es honroso sin duda ; pero el desempeñarle 
no es tan fácil coma parece. Para mantenér
s i 'tonstantemente en la línea de la inipár» 
cialidad, es necesario un fondo de rectitud 
y  de juicio , y un temple de alma que no 
se éncuen tran á cada paso. Para tronardésdfe 
la tribuna contra el ministerio , para có^er 
á nianós llenas los aplausos de las galerías 
ypáraddquirirse la popularidad que es tòni- 
siguien te, basta ser eìocùènte y tener uh pö'cb 
de firmèza y serenidad. Para sostener los de- 
recho.s ó las pretensiones dé la coróna bàis- 
tasabéi' dar á esta defensa el colorido dèlijn- 
teres general, y tener la suficiente ambición 
acompañada de una buena dosis de de'scard. 
Pero para resistir con igiial valor á los aHra- 
gbs del poder y á la seducción de la vanidad; 
para defender el trono con una mano y la li
bertad dòn la otra; para oponerse con dénüé- 
do al furor de los demagogos y á la bajera 
délos cor tesali os; para tener eoh manó'fir
mé la balanza en el fiel de la libertad ,* sin 
pernáitir que jamas se incliné ni á la ojjré- 
sion ni á la licencia , es necesario tener 
toda la 'virtud de los Aristides y Catohés.
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Por eso este partido minea será numeroso; 
pero si llega,á formarse, la severidad de sus 
,pri,uciiJio.s, su .conocida probidad y la vene- 
xncion que siempre inspiran hombres inac- 
qesib.l.es á .todo género de seducción, le ase
guran el itriunfo y. le hacen árbitro de las de- 
liberaciones,. Grandes combates y peligros le 
amenazan sin duda,; pero la gratitud nacional 
y la,satisfacción:de haber salvado .la patria 
.(Relien consolarle en todas sus amarguras y
re,cqnipensarabundantementesusiniportan-
t.es fervicios. Fd debe saber que si á pesar,de 
,su,s,.esfuerzos t¡r^upfase la insensata deinago- 
g ia ,é l .seria la primera víctima sacrificada 
en,el ara de sus venganzas, porque á pa.die 
aborrece tanto el feroz jacobinismp .eonio 
á la austera é inílexible virtud del verdade
ro patriota.

Gon el abyecto servil, con el bajo corte- 
.sano sabe! que á toda hora puede entrar,en 
negociación, porque vendidos ambos,á.ta 
codicia y ala ambición, facilinenle se pa
san al bando que les ofrece repar,tir cqn 
ellos las riquezas y el poder. Pero el hombre 
puro que desprecia el oro, y, no se deja des
lumbrar por la hnllantez del mando , el ilus
trado y juicioso patriota que no busca ni 
desea mas que la .felicidad de sus conciu-
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dadanos, ya saben los anarquistas que nun
ca transige con el desorden y la licencia, 
y que jamas se hará cómplice de sus crí
menes, aun cuando le ofreciesen su abomi
nable dictadura. Por la misma razón los 
individuos que forman el centro regulador 
deben contar con el desprecio y el olvido dé 
la corte, si la facción del poder llegase á ser 
dominante. Mientras duren los combatesj 
la corte les agradecerá qué sirvan de dique 
á las irrupciones populares; pero pasado 
el peligro y reasumida !ü prepotencia , ana
die mirará con mas ceño y ojeriza que á 
los rígidos defensores de los piincipioSj 
á los importunos censores de su conducta 
iliberal, y á ios impertérritos campeones de, 
la filosofia. Mas facilmente transige el des
potismo con los anarquistas, cuando una vez 
los ha vencido y desarmado , que con los 
horobres juiciosos y moderados, pero de 
acrisolada viftud ; y es porque sabe que los 
que mientras aspiran al mando se mues
tran mas frenéticos y furiosos ; son los que 
mas fácil y prontamente prestan al yugo 
su cuello ; ceden, adulan , se acomodan á 
las ! circunstancias j y se hacen los mas dó
ciles y viles èlitre todos los esclavos. Pare
cerá una paradoja, pero ésí un hecho bis- 

TOMO XV. ^ 9



tórico: durante las diferentes reacciones ve- 
riS-cadas en !a revolución francesa, los que 
nías vociferaban al frente de-la facción dor 
mipcartte, si no perecían en el tránsito , eran 
los primeros que se pasaban á la que en 
cualquiera de las mutaciones que ba ha
bido supjalntaba á su rival. Los mas viles 
adailadores del poder antes de 1^89, los 
mav sumisos dependientes de los grandes 
y del gobierno fueron los que con mas ar
dor y mas aparente celo se declararon par
tidarios de las reformas, cuando vieron 
triunfanteslasideas liberales,y que estaseran 
las- qan en adelante conducirían á los pues
tos eminentes y á los empleos de todos 
grados; y brego los que durante la anar
quía ipopular se mostraron como sus mas 
acalorados apóstoles y como los mas encar
nizados satélites de la tiranía decenviral^ 
fueron los partidarios mas acérrimos de li» 
diétadura imlitar, y al fm han parado en 
agentes de la reaecion nobiliaria que con 
tamo furor se manifestó en los departamen
tos del medioídiia después de' la segunda 
restauración. Es un becho notorio que los 
mismos tigres qué en 1793 degollalwn á 
nombre de la libertad y del ateismo , aSe- 
siñaban en i 8í 3 bajo las bandei’ás 'de la



- legitiinuli-.(l y de , la religión. Tan 
es lo , que coimininente se dice ] 
eliclío en torios tiempos , , ,¿ saber, 
los estreñios se tocan. Asi entre nosö- 
trOjS los quq conocen; á l?.s pei’supas sa
ben ̂  que' . muclo vs de , l.ys que ; m as. yoej-r 
femn de liberales , y se dan á sí inisfnoíi 
el tkido de exaltados,* no solo se arrastra- 
ron á los :;pleŝ  del despotis.rxia
durante los seisraTios, sino qiie ss dis,-; 
tim'uieroti y señalaron por actos positivos 
del mas degradante servdi.-ino. Unos se 
ap.rep|Ui’?:Um á arrancar lápidas de los pue
blos, .otros.padian cadenas para timbre de 
suá casas .y .bauderas, otros quemaban cjeín-, 
piafes dp; }a ConsUlucion y aventaban ¡#.1 
ayre-, sus. cenizas , otros niamlaban hacer 
carlúílbdS .cdñ :sus h o j d s y  otros.... pero 
¿ à . quéifceeordar torpezas y debilidades qu*.: 
de,iUonran ;la especie humana ? Al contrá- 
1'ÍO.sPjb.a observado qub las hombres pu-. 
-ros y juiciosos qpe durante los seis anos. 
ó;,gimÍer-ar('Pn l(>s.pi;esidi0S, ó, esitiviéron 
huidos dn territorio.tístrangelo,. ó viviefpÄ 
aqnioVtitrijados y obscufécidbS;, y. símpa'rtip 
cipaB.deldav.ar i son. los que;apora bácareaií 
pienós sU hheralismo, se han declarado; 
abiestaínente pcir' el'.partido de la mode"
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faCTon; y cuando pudieran estar resentí« 
AÓíí“*|[j'fi'SohaItiieUfe de la antigua corte fjne 
teé«'persiguió con tama injusticia como atro
cidad , perdonaría sus perseguidores, y se 
hacen los defensores de los derechos del 
trono, reducidos por la Constiti.cion á los 
límites de lá conveniencia pública. N o su
cede asi con los que sin haber hecho ni 
padecido nada por la libertad cuando es
ta era odiada y persegttida, han venidOj 
como suele decirse, á mesa puesta, y sin 
haber tenido parte en la pelea se presen
tan á recoger los despojos. Estos aclvenedi* 
ios, por lo mismo que nunca íiieron cono* 
cidos y no pueden alegar ningiin m éiito 
personal, son los que ntas se etnpinan pa
ra que los vean, los que mas gritan para 
que los oygan , y los que á falta de talen
tos y virtudes se esfuerzan á suplir con 
violentas Contorsiones, ridiculas farsas y as
querosas arlequinadas de liberalismo el nié« 
rito real de que carecen.

Volviendo.al partido regulador, tas re 
flexiones que hemo.s indicado sfe dirigen á 
que no solo en lás Cortes actuales sino, en 
las vctñderas, aquel corto número; de di- 
puiatlos que reúnan al saber y á la virtud 
la mas absoluta imparcialidad (y  decanos
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corto número poì'que, sin que nadie pue
da ofenderse', el de los hombres de esta 
clase en todo el mundo escasea), se reúnan 
entre sí, formen la santa liga de la razón y 
del orden , y se constituyan sin decirlo en 
reguladores de la asamblea. Siendo como 
suponemos tan enemigos del poder abso
luto de uno como de la dominación de la 
plebe, cuando vean que la corona ejerce 
una perniciosa inibiencia en las discusiones 
parlamentarias , y que el partirlo ministe
rial propende >á coartar sin necesidad y mas 
allá de lo justo las libertades públicas, enton
ces se unirán con el partido de la oposición, 
lo que baste para mantener el equilibrio. 
Por el contrarario , cuando el fanaiis- 
nio de la libertad, porque esta deydad co
lpo todas tiene también sus entusiastas 
acalorados, precipite á la juventud fogo
sa en pasos inconsiderados y peligrosos} 
entonces es menester que se ponga del la
do del poder ejecutivo, pero no mas que 
lo necesario para evitar el eslravio de la 
oposicioi;. En suma el partido regulador, 
con la Constitución y las leyes en la ma
no, debe decir al gobierno: «hasta aquijle-: 
ga tu acción , estos son tus derechos ¡y tus 
obligaciones; y de aquí no puedes pasatf
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sin .opi’imu’ là libertad:” y al partido po
pular : «hasta aquí alranza la intervención 
tribunicia, aqui están consignados los de
rechos; y señaladas las obligaciones del' 
piieLli-; dispenr.arSe-de estas y aumentar 
el n-úmero da aqncUos es entronizar la li
cencia, substituir al gobierno represen'ta- 
tivo-niotiárquico la tiranía de muchos, y 
provocar por nredio de la anaripria e! res
tablecimiento del despoiismo c iv il, ó lo 
que' es'peor la dictadura' militar. El par
tido regulador debe e.star siempre muy vi- 
gthrtìte parai quitar ht ináseaia al falso li
beralismo cuaiulo á pretesto de celo, de 
sos;|ícchas y de temores, proponga provi- 
deñei<j,s esti-acoliStitucionaies. ISada tí.ay 
más peligroso, nada mas fatal qué el sa
lirse de ¡a letra de la Constitución, y eludir 
el rigor de stis;artículos á pretesto de cir
cunstancias estraordiuarias. Si tina vez se 
admite como valedero este título  ̂ y se per
mite que una mano atrevida arranque un a 
sóla/piedra del edificio constitúcional, ’tras 
la p rimera se arrancará la' segunda, y tras 
esta otra, y en btwe^ se desnioroñará y se 
artqjnará la fábrica. Tengan presente núes- 
trote Yreguladore,s lo de pHncipiis obsta ̂  y  
k)-*d¡e que omnia mg,la exempla ex  bonis
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initiis Oria sunt. El dia en que un cuer
po legislativo usurpa las facultades de cual
quiera de los otros dos poderes del es
tado, ó permite que se menoscaben las 
suyas, el dia que abusando del principio 
de que la salud del pueblo es la supre
ma ley, se permite quebrantar la funda
mental escrita ó cualquiera de sus artícu
los , ó tolera que otros là quebranten, 
en aquel dia acabó de hecho la libertad, 
aunque se continúen haciendo en su nom
bre pomposas declamaciones. Là conven
ción tiranizada por los jacobinos no dió un 
decreto en cuyo preámbulo ó consideran
do no se lean muy patrióticos rasgos,.y 
principios generales muy verdaderos en 
teoria; y á no considerar mas que las fra
ses, los informes de la junta de salud pu
blica parecen escritos por un Aristides ó 
un Fabricio. Sin embargo ya se sabe cual: 
era la libertad de que gozaba la b rancia 
en la época del terror.


